
51112 13 marzo 1974 B. O. del K-Núm. 62

Administración de Justicia, comoconsecueIicia de la nueva
liquidación y fijación de haberes Sin imposición dé las costas
causadas en-este proceso. _ " ,", _ _ .

Así por esta nuestra sentencia; que se:, publicará _en el "Bú~
letín OfiCial del Estado" e insertará en la:"CQlecciónLegis·
Jativa", definitivamente _juzgando,: lo ,pronuncíamos, mandamos
y firmamos.-Juan Barquer,-Angel-Falcón;--A.ntonio Agúndez.
Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conforltlidad _con loeB~

tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, hadis¡')uesto tiue se
cumpla en sus propios términoSla,€x¡:¡resad'asentencia.

Lo que digo a V. Lpara su -conocimiento yd:emás efectos,
Dio& guarde a· V . 1.. muchos afio~.

Madrid,' 26 de febrero de 1974.

I\UIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de JustiCia.

..FaUamo~: Que estimando el recurso. contel1cioso-administra
tivointerpuestopor el Procurador don Enrique Raso Corujo,
en nombre y representación de don José Navia Rodríguez, de
bemos anular y anulamos el acuerdo impugnado del Tribunal
Económico-Administrativo Central dé 28 de septiembre de 1971,
por no ser conforme a derecho. en·· cuanto no acogió la pres
cripción alegada por el reclamante; en su lugar, declaramos que
ha prescrito el derecnode taAdministraci6n a comprobar la
declaración de Contribución General sobre la Renta correspon
diente tU ejerciCio de .1957, presentada por el interesado dentro
del plazo reglamentario. con la consecuencia inherente a dicha
declaración d" prescripción de la tlnulaCión del acta de Inspec-'
dón de 29 de dici.embrede 1961 y de las actuaciones subsiguien
tes a la' misma. Y no hacemos expresa imposición de las cos
tas ca.usadas en el presente recurso."

Lo que comunico a V_ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a.ños.
Madrid. 27 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda.. José López-Muiliz Gonzá.-lez-Madroño.

Ilmo. Sr_ Director·general de Impuestos>

Ilmo. Sr. Directorge!1eral de ImpUestos.

MINISTERIO DE HA.CIEND~

Ilmo. Sr,: Vi~to el testimonio deJa Sentencia dictada an17
de abril de 1973 por la_ Sala Tercera del Trib1in~lcSupremo, en
recurso contencioso,.ooministrativo-número 300.787;··interpuesto
por don José· Navia Rodríguez contra resóluCíón~eJ Tribunal
Econ6mfco,.Administrativo· Central de 28 de-septientote .de '1971,
en relación con la Contribuci6nGene:ralsolJ.~ela.Renta. año
de 1957;

Resultando ~ue concurren en ..'este caso' las' cirClmstanCias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27. de tlitiernpre de 1956;

Este Mtnisterio ha tenido a bien dis,poner la-ejecución en sus
propios ~inos de la referida sentencia, cuya :parte_dispositiva
es como Sigue:

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia d-ictadaen 28
de septiembre de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo en recurso contencioso-administr.ativonúmero4;B68,. inter
puesto por don Marcos Núñez yMorenode9uerra,contrareso~

lución del Tribunal Económica-AdmiD:istrativo "Cen~ral de:30,de
septiembre de 1960,en relaciónc0tl·la Contribi.lc;iÓnGeneral so-
bre la Renta, afio. de 1957;. .'. ..'

Resultando que concurren en este caSo las cjrcuristáncias.
previstas en el articulo 105 de la Ley d,e2Tdedici~mbrede,J956,

Este Ministerio ha tenido a bJep.dilponerla ejecu;ción, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposíti'":
va es como sigue: -

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso.c~dministra.
tivo interpuestop'or el Procurador don :Fernando FeiJ\JoMontes,
en nombre de don Marcos Nliñez YM:oreno d_~Guerra,contra
acuerdo del Tribunal Económico~AdministrativoCentral'de30de
septiembre de 1960, debemos anular y anulall10s el expresado
acto administrativo, los que el misJIlodej6subsistentes, por no
ser conformes a Derecho en, cuantodejaronde-apHcar al año
1957 )a pre,scripción del derecho ..de.laAdministración a 'com
probar las. declaraciones por Contribución GeneraLso'bre la Ren~
ta, presentadas en plazo reglamentario; yen:sulug.ar, declara~
mos aplicable la. prescrtpclónal año 1957 y reConocemos a favor
del Tepurrente el derecho a la devoluc:ión de tOdas las cantidades
que le fueron ·exigidas.como corisecu€!nGiad.ela actuaciÓn ins
pectorarelativaal impuesto y año ~feridos;,sinhacerespecial
declaración en cuanto al pago de lascostaspro-cesales.....

Lo que comunico a V. 1. para,suconodmiento yefecfos.
Dios guarde a V_. l. muchos ajios.
Madrid. 27. de. febrero' de 1974~.....-P.,D,~elSub$écretario de

Hacienda, José López-Muñiz GonZález-Madroño;

ORDEN de 1 de marzo de 1974 por la que se
conce,le a la Empresa o,savin, S. A.", los beneficios
fiscales que establéce la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industria.r; de interes preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura
de 15 de enero de 1914 por la que se declara la ampliación
de la bodega de elaboración' y crianza de vinos y planta ~m
boteIladora de ..Savin, S. A.», emplazada err Logrofio capital,
cútnprertdida en Zona de Preferente Localización Industrial
Agraria.', incluyéndola en el Grupo.a de los señalados en la
Ordéo de dicho Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría Genera) Téc·
nJca del Departamentq, de conformidad con lo estableCIdo en
el artículo 6." de la Ley 1~2!1963. de 2 de dicí~mbre, y ar
l-.ículo B.o- delpecreto· 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido
a bien -disponer. 10 siguiente:
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Prime:ro.-Con arreglo 'a las di5po~iciones reglamentarias de
cada tributo, a las espocíficas del régimen qUe deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de 'djciembre~ y al procedimiento señalado
por la .orden de esté Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan· f\, la Empresa ..Savill. S. A.". por la industria indicada,
y por un plazo de cinco años,. contados a partir de la fecha
de lIublicación de la presente Orden, los siguientes beneficios
fiscales:

al Libertad de amortiza(:ión dunmte el primer quinquenio
a partir. del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus
trial deja nueva instalación o ampliación de la existente.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante ·el -periodo de instalación.

el Heducción del 95 por 100 del Impuesto Genera! sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
en los términos establecidos en el número 3: del artículo 66
del texto reÍl¡ndído aprobado p,'l' DGcreto 1018/1967; de 6 de
abril.

dl RedUCción del 95 por 100 de los derechos arancelarIos.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre' el Tráfico da las Empresas que graven
la. importación. de bienes de equipo y utillaje de primera ins
ta.lación, cuando nosa fabrlqu\'m en.· España. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y :productos que, no pro
duciéndose .en España, se importen para su incorporación en
primera instalaCión a biene-sde equipo que se fabriquen en
España

1;1) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital qUe graVe los rendimIentos de los empréstitos quo
emita la Empresa espafiola y de los préstamos que la misma
cOl}cierte con Organismos ínternacionales o Con Bancos e Ins
tituciones financieras .. extranjeras, cuando los fondos asi obte~

nidos sé destinen a .. financiar inversiones' reales. nuevas. La
aplicación concreta de este beneficio a las opéraciones de cré
dito: indicadas se tramitará, en. cada caso, a través de la
Dirección General de PolítiCa Financiera, de conformidad con
lo' di&puesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la' Orden de este Mirtisterio de
11 deoetubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento. de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria· dará lugar, de confor~

midad con lo dispuesto en el artículo a.ode la Ley 152/19G3,
ala privación de Jos beneficios concedidos y. por consiguiente,
al abono o reintegro,' en su c;aso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico '8 VV. JI. para su conocimionto y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 1 de marzo' de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz. González-Madroño.

JImos. Sres. Subsecretarios de Hácienda y de Economía Fi
nanciera.

ORDEN de 27 de febrero de 1974,porlaque Se dís·
pone la ejecución de la sentencia :del.Tribunal Su
premo. recaída en 'elrecurso. número4.868,tnter
puesto por don Marcú$·Núñez 'Y.' MO'reni) de Guerra,
contra acuerdo del Tribunal Ecoi'l6rnico-?ldm'i7l:istra
tivo Centrál, por Contribución Genera'! 80bre la
Renta, año dé 1957.

(JRDEN de 27 de febrero de ÚJ74 POr la q!Use dis
pone la ejecución de·lasentencia:del·Tribuool Su
premo. Tecaida. en el·. recurso número-300,787, inter
puesto por don José Ncwia Rodri(JlJ,ez. pontraacuer
do del Tribunal Económico-Administ1"lltivo Central,
pOr Contribución General sobre ~a' Renta, año

.. de 1951,
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